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Manizales, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se ordena incorporar sin ningún trámite la solicitud elevada por la apoderada de la 

señora MARÍA CECILIA VALENCIA VALENCIA, toda vez que mediante auto del día 

23 de enero del presente año se ordenó requerir al pagador de COLPENSIONES 

para que dé claridad sobre la consignación efectuada por valor de $800.218.00 a 

favor del COINS, para lo cual se libró el oficio No. 0043 del 26 del mismo mes, 

estando a la fecha pendientes de la respuesta. 

 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

LA JUEZ, 

 

 

    MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 
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